


6 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS

39. Valor probatorio de este testamento.- 40. Sus ventajas e incon-
venientes.

27. CONCEPTO.

Testamento por escritura pública es, como se indicó en el
N° 9, el otorgado por el testador ante un notario, quien lo es-
cribe en su registro, y tres testigos. Se le da también los nom-
bres de abierto, público y auténtico.

28. DISPOSICIONES APLICABLES.

Son las siguientes:

a) Sobre las formalidades comunes ya estudiadas: los arts.685, 690 у 691 del Código Civil;

b) Respecto a las propias de este testamento: los arts.687 y 688 С.С.;

c) Acerca de los requisitos especiales para su otorgamien-to, en relación con algunas personas: los arts. 682 al 684 С.С.;

d) Preceptos notariales: los arts. 12, 13 inc. 1º, 14 inc 3º,
25, 29, 43, 46, 60, 61, 67, 68 y 87 de la Ley del Notariado.

e) Normas registrales: los arts. 1059, 1061 y 1063 del Có-
digo Civil y los arts. 139, 141 y 143 del Reglamento de las Ins-cripciones de los Registros Públicos;

f) Reglas procesales: los arts. 400 inc. 1º, 401 y 407 delCódigo de Procedimientos Civiles sobre el valor probatorio, y
los arts. 404 y 405 del mismo Código sobre la nulidad y la anu-labilidad de la escritura pública, cuya forma reviste esta clasede testamento.
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g) Cuando el testamento por escritura pública se otorga
en el extranjero ante los cónsules peruanos, son aplicables, ade-
más, los arts. 181 al 183 del Reglamento Consular.

29. INCAPACIDADES ESPECIALES RELATIVAS A ESTE TESTAMENTO.

En cuanto a la edad del testador, el testamento puede ser
otorgado desde los 18 años, según el art. 682 C.C. No hay dis-
posición alguna que autorice a otorgarlo antes de esa edad.

Los únicos que adolecen de incapacidad específica para

testar por escritura pública en nuestro derecho son los mudos,
por prohibición expresa del art. 683 C.C. Ello es debido a que
en los incisos 2º y 3º del art. 687 C.C., se exige en este testamento

la participación verbal del testador.

Tal prohibición alcanza, desde luego, a los sordomudos.
quienes, cuando saben expresar su voluntad de manera indubi-
table, esto es mediante la escritura, y no padecen de enferme-
dad o debilidad mentales, no son incapaces de ejercicio y pue-
den por lo tanto otorgar testamento, pero no por escritura pú-
blica por impedírselo su mudez.

Pero pueden testar en esta forma los sordos, porque nues-
tra ley no lo prohibe, así como también los ciegos y los analfa-
betos, pues para las personas comprendidas en estos dos últi-
mos casos se establece expresamente, en el art. 684 C.C., que
pueden otorgar testamento sólo por escritura pública.

Todo ello, desde luego, está subordinado a que el testador
no adolezca de las causales de incapacidad absoluta del art. 9C.C., ni de algunas de las denominadas incapacidades relativas,
mencionadas en el art. 555 del mismo Código y que por su na-turaleza lleven consigo la incapacidad de testar. (40)

(40) Traté el tema a que se refere este üitimo parrafo en "Capacidad del testa-dor", Rev. de Derecho y Ciencias Politicas de la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos. Або XXXIII. Lima, 

1970.






































































































